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V.ERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA El señor ALESSANDRI, don Fernando 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

,. Alessandri, Fernando 

-i llvarez, Humberto 

-J Hiende, Salvador 

,.....Ampuero, Raúl 

,...Bellolio, Bias 

Bossay, Luis 

Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-Fnivovich, Angel 

-García, José 

...:..Izquierdo, Guillermo 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Pedregal, Alberto del 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

Concurrieron, además, los Ministros: de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación, de Agricultura, 

de Tierras y Colonización, del Trabajo y de Sa

lud Pública y Previsión Social. Concurrieron tam

bién, los Diputados acusadores señores Gustavo 

Aqueveque, Sergio Salinas y Ernesto Araneda R. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor

chert Ramírez. 

H.-APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

IH.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 7~, 

en 9 de abril, aprobada. 
El acta de la sesión 8~, en 10 de abril, 

queda a disposición de los señores Sena
dores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 

(Presidente) .-No hay Cuenta. 

IV.-ORQEN DEL DIA 

ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA EL 

MINISTRO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Corresponde continuar 
tratando la acusación entablada contra el 
señor Ministro de Tierras y Colonización. 

Tiene la palabra el' señor Ministro. 
El señor WILSON (Ministro de Tie. 

rras y Colonización) .-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

'Analizaba ayer el último cargo que se 
'formula en la acusación, esto es, tentati
va de malversación de fondos públicos y 
defraudación de dineros fiscales. Me re
fería en la sesión de ayer a que el hecho 
imputado no reunía las características de 
tentativa de delito. Analicé el hecho en sí 
mismo y dije que en nil1gúncaso se me 
podía imputar la comisión de tal delito, 
por cuanto yo no había ejecutado ningún 
acto con dinero que significara, como la 
ley lo requiere, dar a éste un destino dis
tinto del fijado con anterioridad, o sea, 
contrariando las disposiciones legales. 
Agregué que no me había apropiado de 
dinero alguno; que, por el contrario, se 
había establecido de antemano que el pro. 
ducto del remate se depositaría en la Te
sorería Fiscal. 

Analicé en qué consistía la tentativa, 
cuáles eran los requisitos para que ella 
tuviera efecto, e incluso cité, entre otros, 
al tratadista señor Fuenz~lida, que pre
cisa las condiciones que debe reunir la' 
tentativa para surtir efecto. 

y si no hubo tentativa, menos pudo 
existir el delito de defraudación de cau
dales públicos; pues, como decía ayer, yo 
no tengo dineros de que disponer, y el aro 
tículo 239 del Código Penal, al hablar de 
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tal delito, establece: "El empleado públi
co que en las operaciones en que intervi
niere por razón de su cargo, defraudare o 
consintiere que se defraude al Estado, a 
las municipalidades o a los establecimien. 
tos públicos de instrucción o de benefi
cencia . . . ", etc. 

Para reforzar más Id referente a la ten
tativa y como un nuevo antecedente pa
ra demostrar hasta qué punto carece de 
todo fundamento legal la imputación que 
se me formula, me permitiré leer la opio 
nión de dos tratadistas de Derecho Penal 
que, en el concierto de los autores, tienen 
gran importancia y cuyas obras son con
sultadas a menudo por todos los abogados 
especializados en lo penal. 

El profesor universitario argentino don 
Sebastián Soler,. en su obra "Derecho Pe
nal Argentino", en 'las páginas 174-175, 
al hablar d~ la tentativa y hacer el aná. 
lisis de cada uno de los elementos que ella 
debe contener, dice: "Necesidad de un 
evento externo. En general, para que 
pueda darse tentativa, será necesario que 
la figura delictiva de que se trate admi
ta una realización gradual, incompleta, 
en algunos de sus momentos. Ello no es 
posible en los delitos que hemos llamado 
de pura actividad, en los cuales la acción, 
jurídicamente intransitiva, es punible en 
sí misma, de manera que emprender la 
acción es ya consumar la infracción". 

Debo recalcar esto para que se vea has
ta qué punto ha sido monstruosa la impu
tación que se me formula. 

El tratadista continúa diciendo: 
"En cambio, la tentativa será posible 

toda vez que la existencia del delito cau. 
sado dependa de la alteración del mundo 
exterior al sujeto, porque esas alteracio
nes pueden no ocurrir, aun cuando el su
jeto desarrolle una actividad tendiente a 
causarlas" . 

En el caso que se me imputa, hubo ac
tividad del Ministro que estaba cumplien. 
do una ley, ejecutando un acto en virtud 
de ella, y la repartición pública llamada a 
intervenir en aquellos actos que estime 

ilegales cumplió su función. Tan pronto 
como se produjo tal intervención, con el 
escándalo público originado en las ins-

'trucciones para proceder a la subasta, el 
Ministro dio la orden de' suspensión del re
mate, cosa que, como decía ayer, es de 

- ordinaria ocurrencia en la Administra
ción Pública. Se dicta un decreto -y esto, 
tratándose de decretos--, se lo envía a 
la Contraloría para que lo curse y refreno 
de, y, si ese organismo estima· que no se 
ajusta a la ley, lo npresenta al Ministro 
respectivo. Si a éste le merecen reparo 
las observaciones formuladas por el orga
nismo contralor, tratará de hacerle com
prend~r que l~s fundamentos del decreto 
dictado son legales. En caso contrario, 
aceptará la observación de la Contraloría. 
¿ y qué determina esta última actitud? La 
dictación de otro decreto, para dejar sin 
efecto el anterior. Pero no por eso se va 

. a deducir una acusación. Si tal ocurriere, 
las acusaciones sometidas al Senado su
marían miles, porque ·se cuentan por mi. 
les los decretos que diariamente firman 
los Ministros. 

Continúa el tratadista antes nombrado: 
"Los delitos materiales admiten tenta

tiva no porque estép constituídos p'0r la 
lesión real y efectiva de un bien jurídico, 
sino porque, para alcanzar ese objeto, es 
necesario hacer cierto camino". 

Por lo tanto, ~omo se ha subrayado 
más arriba, se necesita un "evento exter
no", realizar actos exteriores, no interio
res. Ninguna legislación penal castiga el 
pensamiento, ni la intención que no se lle. 
va a efecto. 

y continúa el mismo tratadista dicien
do, al analizar l'0s caracteres del evento: 
"a) Exterioridad. Pero no todo lo que en 
el hombre tiende al delito es punible co
mo tentativa. De inmediato debe descartar
se aquello que constituye un mero proce. 
so interno del sujeto, sus pensamientos, 
sus resoluciones. Todo "iter criminis" co
mienza por un proceso psíquico que tien
de a transformarse en acción. Ya hemos 
dicho, sin embargo, que una de las más 
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firmes características del Derecho Penal 
liberal es que éste construye su doctrina 
de ilicitud sobre la base firme de los. he
chos. La vioJación interna, subjetiva de la 
norma penal es totalmente insuf;iciente 
para fundar una pena. Las normas j urí. 
dicas solamente pueden ser violadas en 
el mundo del ser, haciendo que ocurra en 
él lo contrario de lo que aquéllas quieren. 
Este principio, el que hemos llamado de 
tipicidad exterior, es para nosotros de 
carácter constitucional y representa una 
d'e las conquistas fundamentales de la ci
vilización humana". 

No quiero seguir cansando al Honorable 
Senado con mayores demostraciones de la 
incongruencia de l'Os ,cargos que se me for
mulan y de la ninguna base legal que tie
nen. 

Ernst von Beling, también profesor de 
Derecho de la Universidad de Munich, 
en su "Esquema,._ del ,Derecho Penal", al 
analizar la tipicidad, en cuanto a la ten. 
tativa se refiere, sustenta opiniones idén' 
ticas. De manera, pues, que el hecho que 
me imputan n'O tiene los caraderes de un 
delito. 

Uno de los Honorables Diputados acu
sadores sostenía, en la sesión de ayer,que 
los Ministros de Estado y el Presidente 
de la República, al no asimilarse a la 
condición de empleados públicos, querían 
constituirse en una casta especial. No, se
ñor Presidente. Lo que hay es que no me 
empece la disposición legal invocada, no 
me alcanza y no puede tomarse pie de ella 
para imputárseme la comisión de un de. 
lito. Porque, en mi calidad' de Ministro de 
Estado, se me atribuye el delito de mal
ver,sación, pero, para que éste exista, es 
menester que el autor, el funcionario, ar
bitrariamente dé a los caudales o fondos 
encargados a su administración un desti
no diferente del que se les hubiere seña. 
lado. Pues bien, el Ministro que habla no 
disponía de caudales públicos a los que 
pudiera d'ar un destilto diferente del es
tablecido en las leyes. De modo que no 
puede decirse, ni siquiera en ese sentido, 
que mi actuación haya sido delictuosa. 

He analizado el a~~pecto de la tentativa 
por la que se me inculpa, con la finalidad 
de hacer presente al Honorable Senado 
y llevar a su convencimiento que, si no 
hubo tentativa, menos pudQ existir el he
cho delictuoso que pena la Constitución.' 
Nuestra Carta Fundamental, en la letra 
b) d'e su artículb 39, en modo alguno se 
refiere a la tentativa, sino al delito mis
mo. En efecto, la disposición citada dice: 

"Artículo 39.-Son atribuciones exclu. 
sivas de la Cámara de Diputados: 

1? Declarar si han o no lugar las acu
saciones que diez, a lo menos, de sus 
miembros formularen en contra 'de los si
guientes funcionarios: 

b) De los Ministros de E~tado, por los 
delitos de traición, concusión, malversa. 
ción de fondos públicos ...... ". 

No se habla, por lo tanto, de tentativa, 
porque el constituyt:nte quis'O castigar el 
hecho en sí mismo; no el pensamiento ni 
el acto ejecutado por un Ministro de Es
tado sin la intención de cometer delito. 

En consecuencia, no se me puede acu
sar tampoco por la "tentativa" del deli
to de malversación. 

Con lo expuesto, creo haber demostra
do al Honorable Senado que la acusación 
no tiene ninguna base legal. 

Ahora, respecto de la intervención de 
la Contraloría General de la República en 
el asunto, puedo decir que ella se produ
jo por estimar que en el acto ejecutado 
por el Ministro que habla podía haber al
go contrario a los intereses fiscales. La 
verdad es que, o sufrió un erIÍor, o no 
encontró nada. Ya hice presente a Sus 
Señorías, en la sesión de ayer, que la Con
traloría, al instruir el sumario correspon-. 
diente por la actuaci('>n que le cupo al J e
fe del Departamento de Bienes N aciona
les al informar al Ministro del ramo, no le 
formpló el cargo por la razón por la cual 
precisamente debiera haberlo hecho, ya 
que al dictar su resolución consideró que 
las bases del remate eran contrarias al in
terés 'fiscal. Pues, ¿ qué fue lo que inspiró 
al señor Contralor a exhibir ante la opi
nión pública su famosa resolución con 
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motivo de la publicación de los avisos de 
remate? El que se hubiera fijado, como 
mínirnjo para la subasta, la cantidad de 
$ 68.152.000, en lugar de $ 112.510.000. 

Ya expliqué ante esta Corporación la 
razón por la cual acepté la proposición he
cha por el Jefe del Servicio, para fijar 
en $ 68.152.000 el valor nominal de las 
acciones, suma que no corresponde al cin
cuenta por ciento del valor de ellas, como 
dice el funcionario de la Contraloría en 
su informe, que' en eso tampoco dice la 
verdad: los $ 68.152.000 representan el 
valor nominal de las acciones; y si se too 
mó esa cifra no fue con el propósito de 
hacer una rebaja artificial, sino por ha
berse llegado a ella en el estudio de los 
antecedentes proporcionados por la "Em
presa Periodística La N ación", que era la 
única fuente de información para el Mi
nisterio. 

En el curso del debate habido en la Ho. 
norable Cámara de Diputados, se hicie
ron otras muchas afirmaciones. Una de 
ella's se relaciona con cierta ges,tión de 
la cual s'e desprendería no ser és,ta la pri
mera vez que el Ministro que habla co
metería el error o el delito de dictar reso
luciones no conocidas por la Contraloría. 
Y cuando eso oía, pensaba yo en lo que 
son las cosas de la vida. En efecto, la re. 
ferida intervención aparece aquí trunca
mente citada por el Inspector de la Con
traloría y por el Honorable Diputado se
ñor Martínez Camps, cuando formalizaba 
la acusación, al decir: "Por otra parte, se. 
ñor Presidente, debemos considerar dete
nidamente lo que expresa la Contraloría 
General, respecto a que, en anteriores oca
siones, el propio Ministro señor Wilson 
había cometido la misma infracción. Es 
así como se dice que no se tramitó ante la 
Contraloría una situación relacionada con 
un problema de tierras magallánicas, que 
era del orden de los dos mil millones de 
pesos, asunto que vino a tramitar se re
gularmente cuando el señor Contralor _ 
objetó, por los dictámenes N.9s 25.748 y 
33.280, la forma de proceder". 

Mientras el Honorable Diputado me 
formulaba el cargo de que sería la segun. 
da vez que cometía infraceión -repito-, 
recordaba que hace muy poco tiempo el 
Honorable Senador señor González Mada
riaga me había felicitado por la interven
ción que me había cabido en la misma 
gestión. En efecto, ¿ qué había ocurrido? 
¿Por qué no dijo el funcionario de la Con
traloría la verdad, ya que hizo mención 
de esa gestión ? Veamos. Dice el funciona
rio de la Contraloría: 

"Ahora bien, es necesario establecer 
aquí la explicación que se ha dado al in
frascrito, . en el sentido de que ese o'ficio 
interno de instrucciones dirigido a uno 
de los servicios dependientes del Minis
terio de Tierras llenaría la exigencia re
glamentaria de "decreto o resolución too 
talmente tramitado"; explicación impro
cedente, porque, además de que dicho ins
trumento no se tramitó ante la Contralo
ría, tampoco podía el señor Ministro de 
Tierras haber cump~ido la obligación re. 
glamentaria med'iante una resolución, co
mo quedó establecido en dos distintas 
ocasiones ocurridas en ese Ministerio el 
año recién pasado, según se expresa en los 
dictámenes N'!s. 25.748 y 32.280, de 20 de 
junio y 2 de agosto de 1956, respectiva
mente, del señor Contralor General". 

Y agrega: "Se declararon nulas por 
esos dictámines las resoluciones N.9s 064 
y 138, precisamente porque en ellas se 
pretendió asumir atribuciones que no se 
pud'ieron legalmente ejercitar por el mero 
expediente de la instrucción administra
tiva. La segunda de estas resoluciones era 
de tal trascendencia, que importaba resol
ver un asunto de una cuantía cercana a los 
$ 2.000.000.000. El propio señor Minis
tro procedió a derogar las instrucciones 
impartidas" . 

En eso tiene razón; yo procedí a de. 
rogar la instrucción impartida; pero yo 
no era el Ministro que la había dictado: 
i había sido otro Ministro! 

Tengo aquí a la mano los anteceden
tes en que consta que, cuando' llegué al 
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Ministerio, me encontré con dicho asunto, 
que estimé delicado, y llamé al Subsecre
tario para informarme. Conocidas sus ex
plicaciones, le manifesté que eso no po. 
día hacerse por una resolución, sino que 
requería decreto, en virtud de tratarse de 
relaciones contractuales perfeccionadas 
por decreto, y en Derecho las cosas se 
deshacen de la misma manera como se 
hacen. 

De modo que esta alusión que hace el 
funcionario de la Contraloría es equivo
cada. N o creo que· sea mal intencionada, 
pero él debió haber dicho, ya que mencio
naba al Ministro que habla, cuál había 
sido la intervención de éste, y no dejar en 
forma oculta, vaga e imprecisa un car
go, para que en un momento determinado, 
cuando se formulara una acusación consti
tucional, sirviera de antecedente para 
afirmar que yo había actuado en forma 
parecida anteriormente. 

Señor Presidente y Honorable Senado, 
en las funciones que desempeño, me cuido 
mucho de leer todo, de leer cuanto papel 
llega a mis manos. El trabajo del Minis
terio es dHícil y hay que tomar la precaú
ción que tomo yo, con mucho sacrificio" 
porque hay que trabajar mucho, hay que 
leer montañas de papeles. Para mí, como 
abogado, no es un gran problema hacerlo. 
Pero, de todas maneras, me significa mu
cho más sacrificio y trabajo_ Gracias a 
esto, en muchas oportynidades, he evita
do cometer errores como este de que se 
me acusa. 

Re dicho, señor Presidente, que esta 
gestión representó al Fisco el ingresb de 
una gruesa su'ma de dinero en sus arcas 
por lo que recibí el aplauso cariñoso y fra
ternal del Honorable señor González Ma
dariaga, pues con mi gestión había caute
lado, a. su juicio, en forma efectiva el 
interés fiscal. De manera que si ha ,podido 
prod ucir impresión, en l'Os señores Sena
dores, la parte del informe que leía el 
Diputado señor Salinas, ya tienen Sus Se
ñorías la explieación de ello, que demues
tra la fOTma correcta en que actuó el Mi-
nistro que habla. " 

También, durante la discusión en la 
Cámara, al formular observaciones los Di
putados sostenedores de la acusación, se 
refirieron a algunos hechos que entonces 
se señalaron como los fundamentos bási
cos de la acusación, y quizás si influye
ron en el ánimo de más de un Parlamen
tario y permitieron que ella fructificara. 

Dijo, en esa oportunidad, el Diputado 
señor Aqueveque: 

"Señor Presidente, decía en la sesión 
anterior que lo que interesa en estos ins
tantes no es sólo juzgar determinados ac
tos del señor Ministro acusado, sino tam
bién la conducta política del Gabinete y 
del Jefe del Estado. Además, cabe tener 
en cuenta sobre todo que el resultado de 
un juicio político, como es el que se ha 
iniciado en la Honorable Cámara, de
pende de las simpatías con que se mire 
la gestión gubernativa p'Or los ,partidos 
que constituyen mayoría dentro del Parla-
mento". ' 

j De manera que para acusar a un hom
bre hay que considerar las simpatías que 
existan o no para con todo un Gabinete! 
¿ N o vale de nada la gestión honorable y 
recta de un hombre? j Hay que acusarlo 
sólo porque no cuenta con esas simpa
tías ..... , ! 

Más adelante, el mismo señor Diputa
do agrega: 

"La actuación del señor Ministro acu
sado debe considerarse en consonancia 
con los demás actos de este Secretario de 
Estado y con los demás del Gabinete. Pa
ra nosotros, éste es uno de los muchos ca
sos en que el Gobierno, aun a costa de 
"torcer la nariz" a lH ley, ha querido con
servar ciertas herramientas de influencias 
ante la opinión pública; es uno de los mu
chos actos con que el Gobierno ha queri
do favorecer, directa o indirectamente, a 
un sector social y económico en nuestro 
País". i:';;'* 

j No sé a quién se ha podido favorecer 
mediante los decretos dictados por el Mi
nistro que habla y aceptados por la Con- , 
traloría General de la República! Ignoro 
a qué sectores sociales se refieren los Di-
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putadüs acusadüres: Si Sus Señ'Ürías se 
hubieran dadü el trabajo de concurrir 
,al Ministeriü de Tierras y Cülünización y 
hubieran analizado la labor efectuada-du
rante el tiempo que llev'Ü de Ministrü en 
esa cartera, habrían abierto lüs üjüs y ha
brían seguramente sentidü satis'faCeÍón 
si aman en realidad al pueblü. La gesÜón 
hecha por mí ha sidü precisamente favü
recer a gente modesta, al hümbre que pe
lea pür un pedazü de suelü, al que quiere 
la tierra para trabajarla. Además, no he 
dadü grandes extensiünes de tierra a na
die; y, pür el cüntrariü, las grandes ex
tensiünes han ido mermándüse de acuer
dü cün las dispüsiciünes legales vigentes. 
De manera que este cargo tampücü es 
efectivü. ' 

El Ministro que habla cumple una mi
sión y da, en el cargü que desempeña y 
dentro de la ley, cün hünradez, lo que cü
rrespünde a lüs ciudadanüs cuandü éstos 
tienen derech'Os. 

Ahüra entrü al análisis del aspectü pü
líticü, aun cuandü se declaraba que lá acu
sación nü imp'Ortaba en 1'0 pülíticü. 

Se dice: 
"N adie seguramente ha puesto atención 

a lüs püsibles re~ultadüs de esta acusa
ción, al hechü de que se suspenda 00 no al 
Ministrü señür Wils'On: sün 'Otl'üS l'Os prü
blemas que interesan". 

Ent'Onces, ¿ Yü he sid'O una especie de 
carnada 'O, com'O se suele expresar, "el pa
tü de la büda", en tüdü estü? ¿Se me acu
saba pürque sí, para püder tener un an
tecedente e inculpar al Gübiernü de lüs 
'actüs que se pudier'On realizar? 

Creü que estas s'Olas circunstancias eran 
/para que la Cámara nü hubiera aceptadü 
la acusación; perü, a veces, la pasión p'O
lítica puede muchü más que la razón. 

Fuera de ellü, señür Presidente y Hü
nürable Senad'O, 'se süstiene en estüs lar
güs discursüs que el Ministr'O ha sid'O un 
"c'Omüdín" del Presidente de la Repúbli
ca, quien 1'0 ha puestü d'Onde se le ha ant'Oja
dü; .el Ministrü ha servidü al 'Primer Man
datari'O cüm'O si hubiera sidü un sirviente. 

j Hay cüsas en la vida que n'O se pueden 
aceptar! 

Si de algü me enürgullezC!) es precisa
mente de mi independencia de criteriü, 
que he mantenidü durante tüda mi vida. 
j Nací, señüres Senadüres, cün urta espina 
dürsal de acerü, y tengan Sus Señürías 
la certeza de que esta espina dürsal no se 
va a doblar nunca, pür ningún motivü! 
Lo he demüstradü cün una vida entera de 
sacrificios y de lucha. 

Nadie püdrá decir en este país -ningún 
pülíticü, ningún ,Senadür, ningún Dipu
tildü, ningún Ministrü, ningunü de lüs 
Presidentes de la República de lüs muchüs 
habidüs durante mi existenC.Ía-; nadie 
podrá decir -repitü- que y'O haya lle
gadü a algún Ministeriü 'O me haya acer
cadü .a alguien a pedirle un favür 'O un 
cargü para mí; esü nü ha ücurridü nun-' 
ca, jamás ... 

He luchado tüda mi vida con sacrificiü; 
he pasadü p'Or lüs m'Omentüs más difíci
les y ni siquiera a mis cürreligiünariüs 
les he dichü "Ayúdenme" pues tenía dos 
man'Os, una cabeza y un 'Organismo firme 
pr'esto a luchar. He vividü de mi profe
sión, c'On el ,cartón de ab''Ogad'O, que me 
ha permitid'Ü subsistir müdestamente, perü 
sin ,solicitarle servicios a nadie. Es'O sí 
que, desde loO müdestü de mi acción y des
de la humilde esfera dünde he actuad'O, 
he derramad'O a manüs llenas la b'Ondad 
y el auxiliü hacia lüs que me ha sidü p'O
sible sücürrer. 

Much'Os de l'Os señ'Ores Senadüres que 
aquí se sientan, me cünücen; también han 
luchad'O cünmigü y han vist'O cümü tenía 
mi estudiü puest'O al serviciü de l'Os p'O
bres, de lüs que necesitan el apüy'O de un 
hümbre que estuviera en situación de ser
virlüs. 

En estas c'Ondiciünes, señ'Or Presiden
te, ¿ puede decirse que el Ministrü que ha
bla se ha cünvertidü en un "c'OmüdÍn"? N 'O 
es la primera vez que estü se afirma. 

Yü actúü al ladü de Su Excelencia, el 
señ'Or Ibáñez, cümü 1'0 hacen tüdüs mis de
más cülegas: en fürma digna y respetable, 
cün vüluntad prüpia y n'O servilmente. Yü 
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acompaño al Excelentísimo señor Ibáñez 
desde hace muchos afios, tanto en su cam
paña anterior como en ésta, y lo he hecho 
con lealtad, porque, para mí, la lealtad 
hacia los hombres, los principios y las 
ideas son lo fundamental en la vida. 

Tengo la lealtad arráigada en el alma, en 
el espíritu, así como se arraigan los árbo
les en la cordillera, profundamente para 
resistir a los vendavales 'que los puedan 
azotar. 

Si ahora desempeño un elevado cargo, 
es porque me siento capacitado para él, 
porque tengo la cultura necesaria para 
poderlo desempeñar, si no con brillo, por 
lo menos con rectitud. 

Mi título de abogado, los estudios que 
he hecho, como profesor también, me per
miten tener ciertos conocimientos. Mi vi
da ha sido de estudio, no de holgazanería. 

Si he acompañado y acompaño al Pre
sidente Ibáñez, es porque lo sé un hombre 
patriota y profundamente honrado, por
que lo he visto actuar en muchos Conse
jos de Gabinete defendiendo el interés de 
Chile con sinceridad y honradez profun
das. Y si siempre he estado a su lado, es 
porque lo he visto cerca del pueblo, de 
ese pueblo al cual yo pertenezco y a quien 
he entregado mi vida, y la sigo entre
gando, y porque no he visto razón alguna 
para alejarme de él. Si veo que alguna 
cosa no me parece bien, lo digo con fran
queza. Pero el General Ibáñez ha tenido 
conmigo atenciones y deferencias que un 
hombre bien nacido no puede desconocer. 

Yo nunca antes, Honorable Senado, ha
bía desempeñado un cargo público, fuera 
del que tuve aquí como empleado de la 
Cámara, que lo conquisté -bien lo saben 
m)Ís compañeros de aquella época- en 
un concurso público, sin siquiera pedir 
ayuda a mis correligionarios, que los te
nía muchos en aquella oportunidad en la 
Cámara. Al contrario, en aquella ocasión 
me combatieron. Entré a la Cámara -re
pito- en un concurso público donde in
tervinieron ciento y tantos jóvenes de 
aquella época. Me tocó la suerte de que 

el trabajo que yo realicé fuera aceptado. 
Por eso entré a la Cámara, y no porque 
haya pedido el auxilio de una persona 
determinada. Nadie me conocía; llegaba 
como un desconocido cualquiera. 

El General Ibáñez ha sido conmigo 
-como decía- muy atento y deferente, 
muy afectuoso, paternal si se quiere. Y 
a un hombre de quien se recibe un trato 
así, ¿debe uno darle vuelta la espalda? 

Yo, que bregué con él. en la lucha: pre
sidencial que lo llevó nuevamente al Po
der, tengo el deber de acompañarlo mien
tras vea que está efectuando actos que 
van en beneficio de la República, mien
tras vea que está defendiendo los p.t;inci
pios democráticos. El ha defendido y está 
defendiendo la ley; no se ha aparta,do de 
ella. A este respecto, cabe recordar que 
en más de una oportunidad, en el Senado, 
se levantaron vo~s que expresaban el 
temor de que el Presidente Ibáñez pudie
ra apartarse de la ley, de que pudiera 
romper los moldes tradicionales de nues
tra democracia, que nos honra, que es se
ñera en América Latina y que nos per
mite mirar con orgullo nuestras institu
cÍones fundamentales. 

El señor Ibáñez en momento alguno se 
ha salido del 'marco de la ley. Por eso lo 
acompaño, y no como un monigote cual
quiera, no como un elemento dócil que de
be estar mirándole la cara para ser Mi
nistro. 

i Si yo no gano nada con ser Ministro! 
N o recibo sueldo; el cargo no es para 
mí ninguna granjería. ¡ Es puro sacrifi
cio! Pero lo hago con gusto, con emoción, 
porque estoy sirviendo a un amigo y, mo
destamente, al País; porque estoy contri
buyendo, con mi humilde acción, a que la 
marcha regular de nuestras instituciones 
y de los negocios públicos, continúe el ca
mitlO de progreso y adelanto que la Repú
blica requiere. 

Cuento todo esto para que se vea lo 
gentil que el General Ibáñez ha sido con
migo. 

y cuando terminó su período, no me 
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puse a su lado. Igual actitud asumí con 

mi querido amigo y compañero de curso 

don Gabriel González, con quien colaboré 

con todo el calor de la juventud, con todo 

el entusiasmo del amigo. Al término de 

su mandato, volví a mi estudio, sin acor

darme más de él. Igual 10 había hecho 

antes éon el Presidente Ibáñez. Fue él 

quien llegó a mi hogar, para decirme que 

no podía negarme a acompañar lo de ,nue

vo. No me puse a su lado cuando recién 

llegó al Poder, para recibir los aplausos 

del triunfo. 
Esto no significa ser monigote, ni dó

cil sirviente. N o lo acepto en manera al

guna. Por eso, me ha dolido que, en los 

anales de la Cámara de Diputados, hayan 

quedado estampadas estas frases como 

fundamento para la aprobación de la acu

sación. 
El General Ibáñez, sin que yo 10 pidiera, 

me nombró consejero de la Caja de Amor

tización. Y tan ignorante estaba yo de 

tal nómbramiento que pasó más de un 

mes y medio sin que me hiciera cargo del 

puesto. La información sobre mi desig

nación me la proporcionó un enviado de 

dicha Caja. 
Pues bien, tales gentilezas las sé pagar, 

las sé corresponder. Por eso acompaño al 

Presidente Ibáñez. Y lo acompañaré mien

tras se mantenga, como hasta ahora, con 

esa dignidad tan característica suya, en 

la defensa de los intereses de Chile, de la 

democracia, de la ley, y preocupándose 

permanentemente, como lo ha,ce, del pue

blo. 
Los hechos políticos y la acción que des

arrollan los hombres no s€ pueden apre

ciar inmediatamente. ESltá muy cerca de 

nosotros el horizonte político referente al 

Presidente Ibáñez para juzgar con des

apasionamiento su gestión administrati

va. Pasarán los años y, entonces, la ciu

dadanía reconocerá que realizó una labor 

creadora, útil y beneficiosa para los in

tereses de Chile. 
Ahí tenemos el caso del Presidente Pe

dro Aguirre Cerda. Durante su adminis-

tración, tuvo muchos dolores de cabeza; 

se lo combatía duramente. Tuvo que des

a·parecer para que la ciudadanía toda, in

cluso los que lo combatieron, reconocieran 

la grandeza de ese patricio chileno que re

presentaba 10 más genuino de nuestra de

mocracia. 

Espero, también, que del Presidente 

Ibáñez, cuando pase la labor ardiente de 

la lucha cotidiana, cuando se aprecie a la 

distancia su gestión administrativa, se 

comprenda que él ha sido realmente un 

patriota. No hay por qué no creerlo. ¿Por 

qué se lo juzga, entonces, con tanta du

reza? ¿ Por qué, a fin de herirlo, se acusa 

a uno de sus Ministros? 
Se acusa al Presidente de la República 

de traidor porque subió al poder en bra

zos de gente que ahora no lo secunda ni 

lo apoya. ¿ Es nuevo esto entre nosotros? 

¿ Es, acaso, extraño que un Presidente 

suba al Poder con un grupo de hombres 

que después no lo acompaña, por ese tem

peramento tan díscolo que tenemos, que 

nos hace todo y nunca estar contentos? 

Quizás por eso seamos un poco más gran

des. En verdad, nos superamos por este 

espíritu de crítica tan acentuado que in

forma nuestros actos. 

Ahora, se critica al general Ibáñez. 

Yo recuerdo que don Gabriel González Vi

dela, al poco tiempo de iniciar su Gobier

no, tuvo un Gabinete en que había comu

nistas y liberales. ¿ A alguién se le ocurrió 

decir que había allí un maridaje extraor

dinario y que el Presidente González Vi

dela traicionó al pueblo por no haber sido 

los que ahora con él cooperaban los que 

lo eligieron Presidente de la República? 

En el terreno político, las cosas son así, 

Honorable Senado. El Presidente necesi

ta gobernar y, si los sectores políticos que 

en un comienzo lo apoyaron, lo abando

nan, por mil razones, está obligado a re

currir a otros, porque la misión del go

bernante es la de gobernar. Si, en estas 

circunstancias, otro sector le ofrece su 

concurso para mantener el juego de las 
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instituciones democráticas, el gobernante 
debe aceptar ese apoyo. Es lo que ha he
cho el Presidente Ibáñez. Con ello no ha 
traicionado a nadie, ni menos aun al pue
blo, por el cual está permanentemente 
preocupado, como lo indican las medidas 
que adopta. 

Esta es la razón por la cual he acom
pañado al Presidente Ibáñez y por que 
lo sigo acompañando. No lo abandonaré 
tan fácilmente. El Primer Mandatario 
tendría que cometer actos muy graves en 
contra de los intereses de la clase obrera 
y el pueblo de Chile, o en contra de sus 
instituciones, para que yo le negara mi 
concurso y me retirara de su gobierno. 
Hasta el momento, nada de esto ha ocurri
do. Todas las afirmaciones de esta índole 
que se han hecho en la Cámara de Dipu
tados para a.fianzar la acusación constitu
cional deducida en mi contra, carecen de 
valor. Quiero creer que son el fruto del 
apasionamiento político que en estos mo
mentos vive el País. 

Afortunadamente. nuestra democracia 
permite que los gobernantes desarrollen 
su labor aun cuando medien estos cambios 
políticos, aun cuando los que 'estaban ayer 
con el gobierno estén ahora en la Oposi
ción, aun cuando quienes lo atacaron, 
más tarde lo apoyen. Los hechos lo de
muestran: el Presidente Ibáñez, en estos 
últimos meses, ha contado con el apoyo de 
un importante sector político del País, en 
su lucha contra la inflación monetaria. 
Otros sectores, que, en su oportunidad, co
laboraron en su gestión, creyeron necesa
rio oponerse a tal iniciativa, por estimar
la perjudicial a los intereses del pueblo. 
Nosotros no lo hemos creído así; estima
mos que valorizando el signo monetario 
se defienden los intereses del pueblo; cree
mos que lo fundamental para la masa 
obrera es proporcionarle los medios que 
le permitan afrontar con éxito la lucha 
por subsistir. 

Por estas razones, he acompañado y 
apoyado al General Ibáñez. Le he prestado 
mi concurso con calor, lealtad, patriotis-

mo, decisión y afecto, porque soy su ami
go y porque para mí el factor amistad 
prima sobre todo. 
- Hay en el seno de esta corporación 
muchos señores Senadores que han sido 
amigos míos durante una vida entera, 
COn quienes hemos marchado juntos en 
muchas jornadas, y, a pesar de las dife
rencias de opinión que podamos tener en 
la hora que vivimos, nuestra amistad no 
se ha tronchado, ni siquiera se ha resen
tido. Por el contrario, si durante la lucha 
podemos estar divididos, después de ella, 

,debido a nuestra cultura y al respeto que 
nos merecemos, desaparece todo resque
mor, perdura el amigo, el afecto íntimo, 
la mutua comprensión de espíritu y cora
zones. Esto es lo que nos enaltece, señor 
Presidente. 

A este respecto, de&eo referir una anéc
dota al Honorable Senado. 

Hace algún tiempo, en una reunión di
plomática, estábamos juntos algunos Mi
nistros de Estado Con Senadores, Diputa
dos y dirigentes de partidos de oposición. 
Nos encontrábamos en amena charla, 
cuando un diplomático se acercó para de
cirme: "Ministro, ¿ ese Senador es de opo
sición?" -"Sí", le contesté-" ¿ Y cómo 
está conversando tan amistosamente con 
usted ?", me pregu:ntó. Le respondí: "Se
ñor Embajador, entre nosotros, las luchas 
políticas no rompen la amistad". -"Oh, 
-me dijo- en mi país. un opositor no 
se puede ver con un gobiernista". -"En
tre nosotros, no -le insistií-. la amistad 
no se rompe con nada. Las diferencias de 
opinión se mantienen en el campo de la 
acción, de la lucha y de los actos que se 
ejecutan; pero, en lo personal, no. Este Se
nador -le agregué-, es antigo mío, un 
amigo sincero, y creo que él también me 
aprecia en la misma forma. Por eso, es
tamos conversando tan amistosamente". 

El hecho que anoto es trascendental pa
ra Chile. Y no porque yo esté defendiendo 
con calor, con decisión y con profunda 
lealtad al Gobierno del cual formo parte, 
voy a ser enemigo del Honorable señor 
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Ampuero, del Honorable señor Rodríguez 
o del Honorable señor Eugenio González 
Rojas, a quien me liga una vida entera de 
amistad. N o, señor Presidente. Ellos tie
nen su posición política en este momento. 
Caminamos juntos un instante; ahora nos 
hemos separado, pero creo, por lo que a 
mí respecta, que no somos enemigos. Sólo 
nos separan diferencias de apreciación en 
un momento determinado de la vida polí
tica y del desarrollo democrático de nues
tro país. 

Con lo dicho, señor Presidente, creo que 
los Honorables Senadores que me han es
cuchado y aquellos que me conocen más 
íntimamente, pueden estar seguros de que 
en los actos que se me imputan como de
lictuosos, no ha habido, de mi ~arte, el 
menor propósito doloso, como tampoco lo 
hubo de parte del funcionario que me in
formó, porque se trata de una persona res
petable, patriota como todos nosotros, que 
también, aunque sea modestamente, con
tribuye, dentro de la esfera de su acción, 
al engrandecimiento de nuestra patria. 

Por eso, espero que los Honorables Se
nadores, que actuaránoomo jurado a~re
ciarán en toda su magnitud las palabras 
que he dicho. Puedep. estar se,guros de que 
mis acto's en manera alguna han podido 
tener intención dañada. N o ha sido mi áni
mo cometer delito. Según nuestro Código 
Penal, si no existe intención dolosa no pue
de existir delito, toda 'Vez que éstos son ac
ciones u omisiones voluntarias dolosas pe-

. nadas por la ley, y yo no he actuado por 
acción u omisión, dolosamente, en contra 
de los intereses fiscales; por el contrario, 
he cautela do siempre los intereses públi
cos; no ahora, sino durante toda mi vida. 
Quien conozca un poco mi trayectoria de 
lucha en este país; sabe que precisamente 
me he caracterizado por eso. Y no sola
mente aquí, sino también fuera de Chile. 

Con estos antecedentes, basta, y espero 
que el Honorable Senado, al emitir su jui
cio, que será en conciencia, aprecie estos 
hechos, en la seguridad de que está juz
gando a un hombre patriota, a un autén-

\ 

tico demócrata, a un hombre amante de 
su tierra y, por sobre todo, leal hasta la 
muerte. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Los Diputados acusadores 
pueden replicar. 

El señor AQUEVEQUE (Diputado 
acusador) .-Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fctnando 
(Presidente) .-Tiene la palapra el Hono
rable Diputado señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE (Diputado 
acusador) .-Señor Presidente, en la larga 
exposición del señor Ministro, he escucha
do una serie de argumentos que he enten
dido estaban encaminados a probar que, 
en caso de haberse trasgredido la ley, ello 
habría ocurrido por malas informaciones, 
por interpretaciones equivocadas que fun
cionarios de su dependencia le habrían 
proporcionado. Es decir, se coloca en el 
caso de que, si hay trasgresiones a la ley, 
él no tendría responsabilidad penal. Cuan
do expuse los aspectos generales de la acu
sación, sostuve qúe la Cámara de Diputa
dos estimó que todo aquello que se refi
riera al grado de culpabilidad que pudie
ra corresponder al señor Ministro, todo 
aquello que dijera: relación a los atenuan
tes o agravante~ o con la apreciación de 
si constituían dolo o no los hechos o actos 
realizados por el señor .Ministro corres
pondía a los tribunales ordinarios de jus
ticia . 

N o quiero entrar a detallar los hechos 
en forma tan lata como lo ha hecho el se
ñor Ministro. Respecto a si es responsable 
este funcionario o no lo es, deseo invocar 
el artkulo 76 de la Constitución Política 
del Estado, que dice que los Ministros de 
Estado son responsables de los actos que 
firmwren. Si existe una r,esolución del 
señor Ministro que infringe determinadas 
disposiciones legales, dicho Secretllrio es 
responsable, esté equivocado o no lo esté, 
tenga la culpa o no la tenga. 

Quiero recordar, para seguir en parte 
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la argumentación del señor Ministro, que 
el primer cargo que se le hace es el de 
haber omitido la dictación de un decreto, 
por cuanto esa omisión infringe el artícu
lo 91 de la ley 12.084 y, con ello, la 
Constitución Política del Estado, ya qU€ 

'el Ministro se habría arrogado una fa
cultad que no le correspondía. 

Es necesario tener presente que la dis
posición señalada establece un mandato 
para el Presidente de la ,República. En 
nuestro entender 0, por lo menos, en el de 
la mayoría de la Cámara de Diputados, 
el Presidente de la R~pública no podía 
cumplir e~e mandato sino mediante la dic
tación de un decreto. 

El señor Ministro ha argumentado, a 
este respecto, que el decreto por el cual de
bía cumplirse el mandato de la ley estaba 
dictado: era el promulgatorio de la ley N" 
12.084. Adujo, además, que, de acuerdo 
con el artículo 72 de la Constitución, 
ruando no hay necesidad de decreto, el 
mandato puede cumplirse mediante una 
instrucción, y que esto habría sido lo eje
cutado por él, ya que, de conformidad con 
la disposición citada, el cumplimiento de 
la¡; leyes puede hacerse por pecreto, regla
mento ° instrucciones. 

Es a todas luces claro, señor Presidente, 
que el decreto promulgatorio no basta pa
ra que se entienda siempre, en todos los 
casos, cumplido el mandato de una ley. 
Por ejemplo, las leyes que fijan plantas de 
funcionarios públicos se promulgan me
diante la dictación de un decreto; pero 
cada nombramiento que se efectúa se tra
mita por medio de la dictación de otro de
creto. 

Habíamos señalado que, para cumplir el 
mandato contenido en la ley 12.084 en or
den a tomar las providencias para la ena
jenación de las acciones de la Sociedad 
Periodística "La Nación", el Presidente 
de la República debió dictar. un decreto. 
En caso contrario, el señor Ministro se 
estaba arrogando una facultad que no le 
corresponde, con lo cual infringe el, ar
tículo 49 de la Constitución, pues los ac-

tos que se encomiendan al Presidente de 
la República no pueden ser realizados por 
los Ministros. 

Hemos visto que el señor Ministro ha
bía encomendado la subasta pública de las 
acciones a la Junta de Almoneda. Hasta 
aquí estábamos con la teoría del señor Mi
nistro. Pero no puede sostenerse válida
mente, como lo hace la defensa, que bas
taba con entregar a la Junta de Almoneda 
la enajenación, en pública subasta, si no 
se cumplían, también, otras disposiciones 
legales del reglamento de enajenaciones 
por intermedio de la Junta de Almoneda. 

Hemos dicho que, según el artículo 89 

del reglamento de las Juntas de Almone
da, si no hay otra autoridad que deba de
terminar la fecha de la enajenación, no 
es al señor Ministro, sino a la propia Jun
ta a la que le corresponde hacerlo. En 
este caso, al fijar el señor Ministro la fe
c;ha de la enajenación, infringió las dispo
siciones que establecen que es a la Junta 
de Almoneda a quien corresponde hacerlo. 

Me quiero referir al argumento del se
ñor Ministro e!1 orden a que, de acuerdo 
con su interpretación, no era necesario 
dictar decreto, pue§l se podía cumplir la 
disposición legal mediante una instrucción. 
Pero ocurre que no aparecen resguardados. 
los intereses fiscales mediante un acto de 
esta naturaleza, como lo habría. sido si se 
hubiera adoptado otro tipo de resolución 
-en el criterio nuestro, el decreto-, por
que entonces no se habría eludido la fis
calización de otro organismo, como es la 
Contraloría General de la República. 

Sostiene, también, el señor Ministto 
que la Constitución Política del Estado 
reglamenta el único caso en que los Minis
tros deben dictar decretos. Para el efecto, 
invoca el artículo 21 de la Constitución, 
que dispone que los Ministros, para los 
efectos del pago, dicten decretos que deben 
ser tramitados. Pero no es el único caso 
que hay en nuestra Constitución. En mu
chos otros, como en los nombramientos, 
los Ministros deben dictar decretos, aun 
cuando no son de pago. 
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Insisto, no obstante, en que, en el caso 
qp.e nos ocupa, no es un mandato que la 
Constituci6n ha hecho al Ministro, sino 
al Presidente de la República, y éste no 
puede cumplir el mandato legal sino por 
medio de un decreto. 

Si no hubiera sido necesaria la dictación 
de otro ·decreto que el promulgatorio, ¿ po
dría sostenerse que estaba cumpliendo el 
mandato del artículo 91 de la ley N° 12.084 
y que no habría motivo para acusar a un 
Ministro, no obstante transcurrir el año 
que dispone aquel artículo sin proceder a 
la enajenación? 

Es indudable que no bastaba el decreto 
promulgatorio, que era necesario otro ac
to más del Ejecutivo para el cumplimiento 
de aquella 'ley. En caso contrario, se pro
duce la infracción, el atropello de esa ley 
por el no cumplimiento del mandato ex
preso del artículo 91 ya citado. 

Sostiene; también, el señor Ministro 
que había procedido por orden o por man
dato d~l Presidente de la República al dis
poner la enajenaci6n de las acciones. A 
este respecto, hay que recordar que los aC

tos "Por orden del Presidente de la Re
pública" están reglamentados por la ley 
NQ 7.179, la que dispone que los NriniRtros 
de Estado pueden tomar disposiciones, por 
orden del Presidente de la República, en 
determinadas circunstancias. Al efecto, 
esta ley establece, en su artículo 10, lo si
guiente: " Los decretos que se refieren a 
las materias que a continuación se indican 
podrán ser expedidos, dentro de las auto
rizaciones que otorguen las leyes al Pre
sidente de la República, con la sola firma 
del Ministro de Estado respectivo". 

Y, al señalar cuáles corresponden al Mi
nisterio de Tierras y Colonizaci6n, dice .el 
N0 10 de su párrafo IX: "Autorizaci6n 
para transformar, trasladar, dar de baja 
y enajenar bienes muebles de propiedad 
fiscal". Pero, en este caso, el artículo 20 

de este mismo texto legal dispone la fór
mula "Por orden del Presidente" respecto 
de decretos que se expedirán y tramitarán 

en la misma forma que los decretos subs
critos por el Presidente de la República". 

O sea, para cumplir este mandato "Por 
orden del Presidente", se habría necesita
do adoptar una forma legal que permitie
ra su tramitación, en este caso, su paso 
por la Contraloría General de la Repúbli
ca, lo mismo que un decreto que llevara 
la firma del Presidente de la República. 
Pero ni aun esto habría podido hacer el 
señor Ministro sin cumplir. también otra 
disposici6n de esta misma ley. 

En efecto, el artículo 3Q establece 10 si
guiente: "Para que los Ministros puedan 
hacer uso de la facultad que les otorg~ la 
presente ley, se necesitará autorización 
del Presidente de la República, otorgada, 
por Decreto Supremo". 

Para este efecto, no se ha dictado el co
rrespondiente decreto supremo y el señor 
Ministro tampoco ha invocado, si es que 
aquél hubiera existido, que él hubiera si
do autorizado para cumplir, en nombre del 
Presidente de la República, algún manda
to legal; y, de haber existido el decreto 
que autorizara al señor Ministro para re
~mplazar al Presidente de la República, 
habría tenido que hacerlo -repito- me
diante alguna forma legal que permitiera 
su tramitaci6n exáctamente. igual que 
aquella otra resolución que llevara la fir
ma de Su Excelencia el Presidente de la 
República; es dec:Pr, que permitiera su pa
so por la Contraloría General de la Re
pública. 

El segundo cargo de la acusación es el 
de haber fijado el señor Ministro algunas 
condiciones, como el plazo para la enaje
naci6n, en circunstancias de que no tenía 
atribuciones para ello. 

Además de las consideraciones que an
teriormente hicimos en orden a que es po
sible una sanci6n en este juicio político, 
aunque no haya una infracción a la que 
Se fije una sanci6n específica, queremos 
llamar la atención, del HQnorable Senado 
a que en este caso, hay hechos que, eviden
temente, atropellan las leyes, como es el 
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de que ~l señor Ministro haya fijado un 
plazo, para la entrega de las acciones, ma
yor que el año establecido en la ley 12.084. 
El Honorable Senado debe recordar que, 
al discutirse esta ley, el Honorable señor 
Prieto Concha, si mal no recuerdo, pun
tualizó cuál sería el alcance de esta dis
posición. Así, señalaba en su intervención 
el deseo de que el Gobierno no siguiera 
come,uendo actos que constituyen ver
güenza para nuestra democracia, por me
dio del diario "La Nación", con la in
fluencia que le daba el hecho de ser posee
dor de un determinado número de accio
nes; que el propósito era que el Go
bierno, al término de un año, no tuviera 
participación alguna en aquella empresa 
periodística. 

Señor Presidente, ¿ podría sostenerse o 
aceptarse, con criterio exclusivamente le
galista, que no se atropella la ley por el 
hecho de acordar, dentro del año, la ena
jenación y establecer, al mismo tiempo, 
que las acciones se entregarán 10 años 

; después de la subasta? ¿ Podría aceptar el 
legislador '-el cual quiso privar al Ejecu
tivo de toda influencia en aquella empresa 
periodística- que se ha cumplido el man
datO" legal y no procede aprobar la acu
sación en contra de un Ministro que ha 
ordenado la subasta de las acciones, pero 
que le ha fijado condiciones para conser
var la influencia del Gobierno mucho más 
allá del año fij ado en la ley? ¿ Podría acep
tarse que se vendieran las acciones de "La 
Nación", pero que, durante 10 o más años, 
el Gobierno mantuviera la influencia que 
ha ejercido hasta la fecha, en circunstan
cias de que el espíritu de la disposición 
legal específica no fue otro que el de qui~ 
tar al Ejecutivo esta herramienta de pro
paganda y de intervención ante la opinión 
pública? 

Hemos sostenido, y lo recalco, que no es 
necesario que se configure un delito en el 
Código 'Pena,l para aceptar una acusación 
en contra de un Ministro, y que no hay 
CaSO más típico al respecto que 'el que 
nos ocupa. También hemos afirmado que, 

dentro del juicio político, dentro del pro
cedimiento de desafuero o de privación de 
sus funciones a un Ministro de Estado, el 
Parlamento puede aceptarlo, aunque no 
se haya infringido abiertamente la ley o 
la Constitución, porque el requisito exigi
do por nuestra Carta Fundamental no es la 
infracción, sino el atropellamiento a la ley. 

Quiero dejar sentado que no siempre el 
acto cometido en contra de la ley tiene una 
sanción en el Código Penal. Un Ministro 
puede- infringir una ley y no haber otra 
sanción que la de carácter civil, la nuli-

. dad. 
Pero también debe acogerse la acusa

ción, a juicio de la Cámara, en contra de 
un Ministro por infracción a leyes que no 
tenga otra sanción que la nulidad. Aunque 
no exista una sanción especJfica en el Có
digo Penal. 

Sostenía el señor Ministro que, en todo 
caso, aquí no se trataría sino de discutir 
si procede o no la acusación cuando hay 
diversidad de apreciación y de interpreta
ción de una disposición legal. Y para sos
tener su criterio, nos coloca frente a un 
serio argumento y dice que, cuando es po
sible la existencia de criterios distintos 
para la interpretación de una ley, es di
fícil acusar a un Ministro: ¿ habría al
guien capaz, de sostener que un Ministro 
puede ser acusado porque tiene un cri
terio distinto en la interpretación de una 
ley? Este es el argumento del señor ~
nistro; pero la verdad es que, en este caso, 
la interpretación de una ley tiene que reu
nir tros requisitos. 

No habíamos querido bajar a la cuestión 
de detalles, porque, insistimos, todo lo que 
regula la responsabilidad de los señores 
Ministros de Estado es materia de otro tri
bunal y no de éste que sólo entiende del 
desafuero. Pero, ya que se la 'ha citado, 
debo expresar que no tendría importancia 
la fijación de un mínimo si no hubiera 

. otro requisito que hace para nosotros pre
sumible, nos hace creer, que este mínimo 
tendl:,Ía el peligro de ser excesivamente 
bajo, porque sólo una persona o un grupo 
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determinado de person'as podía presentar
se a la subasta. N o tendría importancia 
el fijar condiciones para la entrega, como 
la de plazo, si no hubiera, también, el 
convencimiento que nos hemos formado,· 
basados en otros hechos, que se manten
dría, de tOldas maneras "el control" por 
un sector determinado sobre la empresa 
a la cual se quería librar de la interven
ción del Gobierno. 

Finalmente, y sólo para referime, en 
breves términos, a los tres grúpos de la 
acusación, destaco que el señor Ministro 
sostiene que no ha habido el caso típico 
de malversación, porque la Constitución 
no sancionaría sino el delito consumado y 
no' otro grado de culpabilidad. A juicio 
nuestro y de la mayoría de la Cámara de 
Diputados, puede haber malversación 
aunque el delito no sea sancionado por el 
Código Penal, y que los actos de esta es
pecie cometidos por Ministros de Estado 
pueden y deben ser sancionados en juicio 
político, aunque carezcan de sanción en la 
ley penal. 

Ya expuso el Honorable señor Arane
da Rocha que los señores Ministros de 
Estado, de todas maneras, por otro con
cepto que el del artículo 29 del Estatuto 
Administrativo, deben ser considerados 
como empleados públicos para los efectos 
de la ley penal. A mayor abundamiento, 
la Constitución Política del Estado dis
pone que los señores Ministros pueden ser 
acusados del delito de malversación, y creo 
que lo dispuesto en tal sentido por la 
Constitución no podría estar derogado por 
un artículo determinado del Estatuto Ad
ministrativo. 

En resumen, sostenemos que los se
ñores Ministros pueden ser acusados, aun 
cuando no exista delito penal y que, en 
determinados ·casos, procede aceptar la 
acusación entablada aunque !fo exista una 
sanción específica en el Código Penal. N o 
sería de competencia de la Cámara de 
Diputados ni del Honorable Senado pro
nunciarse acerca de si, específicamente, 
se ha cometido algún delito consignado en 
dicho Código. Asimismo, tampoco corres-

pondería al Congreso resolver en qué gra
do de culpabilidad debe ser condenado un 
Ministro de Estado. Además, no está de
rogada por ninguna disposición la con
tenida en .el artículo. 76 de la Constitu
ción, que ha'ce responsables a los Minis
tros, sin considerar ninguna razón, como 
la de haber sido erróneamente informa
dos, por ejemplo, de los actos que ellos 
firmen. 

Finalmente, señor Presidente, la mayo
ría de la Cámara de Diputados ha enten
dido que existe lo que se llama juicio po- . 
lítico, cuyo obj~tivo no es privar al Eje
cutivo de todo su equipo de Ministros, 
sino privar a alguno de ellos del poder 
que esté ejerciendo en forma-que repugne 
a la conciencia moral de la ciudadanía o 
signifique violar la Constitución o las le
yes. Aunque no exista sanción penal pa
ra esos actos, el constituyente quiso po
ner en manos del Congreso la atribución 
de fiscalización, que no sólo consiste en 
poder criticar los actos del Ejecutivo o 
en pedir cuenta al Ejecutivo o a alguno 
de sus Ministros de los actos o negocios 
en que estuvieran interviniendo, sino en 
la facultad otorgada por la Constitución, 
a las dos ramas del Congreso, de suspen
der a un Ministro y, dentro de las atri
buciones del Senado, la de destituirlo, por 
actos que violentaren la conciencia moral 
ciudadana. 

Y, a este respecto, señor Presid~nte, 

nosotros hemos entendido que.,. con vio
lación abierta o no del mandato de la ley 
N9 12.084, los actos que motivan la acu
sación en contra del Ministro señor Wil
son estaban torciendo la buena interpre
tación legal, porque esta'ban destinados a 
seguir manteniendo la intervención del 
Poder Ejecutivo en la Empresa Periodís
tica "La Nación", y, además, porque es
tos actos, como las condiciones fijadas pa
ra la subasta, estaban claramente enca
minados a favorecer a un sector determi
nado, que forzosamente debía contar con 
el beneplácito del Ejecutivo para int.ere
sarse en adquirir esas acciones. 

Por estas consideraciones, suplicamos 
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al Honorable Senado que se acoja la acu
sación constitucional formalizada. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- El señor Ministro tie
ne media hora para duplicar. 

El señor WILSON (Ministro de Tie
rras y Colonización).- Voy a ser muy 
breve, señor Presidente, al refutar al Ho
norable Diputado que, en el fondo, no ha 
hecho sino repetir los conceptos expre
sados anteriormente en cada uno de los 
cargos. 

No quiero cansar al Honorable Sena
do volviendo al análisis de por qué no dic
té decreto y a la interpretación que di ~l 

artículo 79 del reglamento -no ley, como 
se ha dicho aquí- sobre Juntas de Almo
neda. Di las razones por las cuales ha
bía fijado ,plazo: porque el Presidente de 
la República tenía el plazo de un año pa
ra disponer de las acciones, lo cual no 
significaba que el Presidente de la Re
púhlica debería entregar las acciones den
tro del año, sino disponer dentro del año 
su enajenación. De modo que no deseo can
sar al Honorable Senado con íos mismos 
argumentos, porque a mí me parece que 
esto es claro y preciso. 

Se refirió el Honoraible señor Diputa
do, para reafirmar su concepto, a la ley 
N9 7.179. Pues bien, se dictó esa ley para 
que el Presidente de la República no es
tuviera obligado a firmar todos los de
cretos que en cada Ministerio se tra
miten; era un trabajo excesivo para el 
Primer Mandatario, y, entonces, se fijó 
en esa ley, en forma precisa, cuando 
puede un Ministro proceder "Por orden 
de( Presidente de la República". De mane
ra que, en este caso, no es aplicable la 
argumentación del Honorable Diputado. 

En cuanto a que las plantas de funcio
narios públicos deben promulgarse por 
decreto y que, pese a ello, cada nombra
miento necesita decreto separado, eHó es 
evidente, porque se trata de otra ley que 
es necesario cumplir. Ayer leí las disposi
ciones legales 'que tienen relación con los 
nombramientos de funcionarios públicos, 

feriados, permisos, etc., y lo dice expre
samente la ley: en cada caso tiene que dic
tarse un decreto. 

y ,quiero referirme a otro argumento 
del Honorable Diputado que continúa la 
acusación: que al no dictar el correspon
diente decreto, yo infringí la ley, me atri
buí funciones que no me estaban enco
mendadas y, por consiguiente, violé lo que 
dispone el artículo 49 de nuestra Carta 
Fundamental. 

i Si lo dij e en el Honorable Senado! Yo 
no estaba actuando como Santiago Wil
son, sino por orden del Presidente de la 
República; era el Ejecutivo quien actua
ba por mi intermedio; yo, como perso
na, no tenía nada que ver en esto. i Si el 
Presidente de la República lisa y llana
mente dispone: Ministro, cumpla la ley 
en tal o cual sentido y vea la forma legal 
de cumplirla! 

Y, repito, el Presidente de la Repúbli
ca puede cumplir la ley por medio de 
decretos, reglamentos o instrucciones. 

Con' conocimiento del Presidente de la 
Repú·blica, se dieron estas instrucciones. 
De manera que yo no he estado actuando 
por cuenta propia o por cuenta del Mi-

o nisterio de Tierras y Colonización, sino 
como representante del Presidente de la 
República, como su colaborador inmedia
to. El Ministerio de Tierras y Coloni-. 
zación es el que tiene bajo su custodia los 
bienes nacionales. De manera que tal ar
gumentación cae por su propio peso. N o 
es efectivo que yo me haya extralimita
do: la ley dio una orden al Presidente de 
la República y él la cumplió por mi in
termedio, sin violar sus disposiciones en 
el modo de aplicarla. El estimó convenien
te proceder en la forma en que lo hizo, por 
medio de las instrucciones y en las con
diciones que el Senado ha escuchado, no 
sólo de mis labios, sino también de par
te de los Diputados acusadores. Eso es 
todo. 

No debería insistir en esta materia, 
porque creo que, al obrar así, actué co
rrectamente. No pensé nunca que iba a 
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violar la ley, ni hubo intención de mi par
te de infringirla. 

y ya he repetido varias veces aquí 
que, tan pronto como la Contl'aloría in
tervino, le pregunté al funcionario envia
do por ella y al propio Contralor, en for-

, ma amistosa, porque es mi amigo, si 
creían necesaria la dictación de ún decre
to. El Contralor dijo que, a su juicio, no 
lo era, porque había estudiado el regla
mento .y encontraba clara la disposición 
respectiva. Yo le repliqué, entonces, que 
no tenía ningún interés en no dictarlo y 

que no había necesidad ni siquiera de en
trar en el sumario, si así lo estimaba con
veniente. Y a pesar de todos estos ante
cedentes, se ha planteado una acusación 
.Y se han hecho todas las aseveraciones 
que están en conocimiento del Senado. 

Quiero levantar todos los cargos que se 
me han formulado, en especial el de que 
se habría actuado en la forma indicada 
-y se ha insistido en ello- para favore
cer a una persona o a un grupo determi
nado, que se ocultaría en la sombra. ¿ Có
mo .se iba a beneficiar a un grupo de per
sonas? ¿ Cómo iba a saber el Ministro, 
dadas las publicaciones que se hacían en 
el Norte, Centro y Sur del País, quién 
iba a concurrir a la subasta de las accio
nes? Yo sé a quién se refieren los seño
res Diputados, pero debo declarar que el 
Ministro que habla está muy distante de 
preparar una medida favorable para tal 
persona. Creo que lo dicho es suficiente 
para desvirtuar este cargo. 

En cuanto a las observaciones que el 
Honorable Diputado ha hecho referentes 
a la Constitución Política del Estado, quie
ro contestar con dos palabras a todo lo 
que se ha dicho. 

El tratadista don Carlos Estévez, mi 
maestro, como expresé en la sesión de 
ayer, en su 'Obra, página 199, al hablar 
de haber comprometido gravemente el ho
nor de la Nación y al referirse a los de
litos, dice: 

"Son requisitos indispensables para que 
una acusación pueda prosperar en dere-

cho que el delito de que se trate se en
cuentre enumerado en la Constitución y 
además penado en el Código Penal u otra 
ley cualquiera". 

De manera que es indispensable que el 
hecho delictuoso se encuentre consignado 
en la Constitución; si no, no puede pros
perar la acusación. Con esto solo basta. 
Pero hay algo más, Honorable Senado, y 
ésto es lo que podría inquietar a un hom
bre que tuviera su conciencia un poco 
obscura, no a mí, que la tengo clara. Los 
hechos ejecutados por mí, en lo más Ínti
mo de mi conciencia y en lo más recóndi
to de mi espíritu, no me dañan, porque 
he actuado con absoluta buena fe. y con 
toda honradez. Hay algo más en la Cons
titución Política del Estado, tratándose de 
los efectos ele la declaración que el Hono
rable Senado pueda hacer. Y aquí está lo 
más grave y lo que me preocupa como 
hombre de honor. He sido acusado ante 
la Cámara de Diputados y en el Senado 
por delitos comunes: malversación y de
fraudación de caudales públicos. ¿ Qué im
porta que el Honorable Senado acoja un~ 
acusación de esta naturaleza? Lo van a 
escuchar Sus Señorías. Dice don Carlos 
Estévez: 

"Para declarar la culpa·bilidad del Pre
sidente de la República se requiere el vo
to conforme de las dos terceras partes de 
los Senadores en ejercicio. En los demás 
casos la declaración sólo requiere la ma
yoría de votos de los Senadores en ejer
cicio. 

El efecto de la declaración de culpabi
lidad del funcionario acusado, hecha por 
el Senado, es la destitución, lo que impor
ta reafirmar el régimen de la Constitu
ción atribuyendo sólo a los, Tribunales de 
Justicia la facultad de aplicar las leyes ci
viles y penales a los casos sometidos a 
su resolución". 

y aquí viene lo más grave: 
"El Poder Judicial no tiene facultad 

para 1'ever el proceso: debe partir de la 
responsabilidad ya establecida por el Se
nado 71 no puede desconocer su fallo que 
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importa cosa juzgada en la ,~a,te1'ia. Sólo 
en el caso en que el delito de que se ha 
declarado culpable al funcionario, no es
tuviera señalado en la ley, podría el Tri
bunal sobreseer respecto de la responsa
bilidad penal". 

Aquí está lo grave, Honorable Senado. 
Si el Honorable Senado --cosa que no 

creo, porque sé que en este recinto la 
tranquilidad en las resoluciones, la sere
nidad de juicio superan a la pasión políti
ca- acogiera la acusación y enviara los 
antecedentes a la jústicia del crimen, el 
juez no podría hacer otra cosa que apli
car la ley, los artículos 236 y 239 del Có
digo Penal, porque yo de antemano ha
bría sido acusado de malversación de fon
dos y defraudación; o sea, yo de aquí iría 
a la cárcel. Pero como soy hombre de 
honor, no iría a la cárcel: sería otra la 
resolución que tomaría un hombre de ho
nor,' y yo estoy dispuesto a hacerlo. 

Por esto,. esta acusación tiene impor
tancia. Parece que los señores Diputados 
que la hicieron no meditaron acerca de 
las consecuencias, y quien redactó la acu
Reción, que empleó tantos artículos del Có
digo Penal -a mi juicio mal usados, no 
sé con qué fin- no leyó la Constitución 
ni se compenetró de su espíritu. 

y no es que el señor Estévez esté equi
vocado. No. El juicio que él emite en su 
estudio es perfectamente ajustado a la 
ley y al espíritu de nuestra Carta Fun
damental. 

Dice el artículo 42: 
"La declaración de culpabilidad debe

rá ser pronunciada por las dos terceras 
partes,. de los Senadores en ejerclclO, 
cuando se trate de una acusación en con
tra del Presidente de la República y por 
la mayoría de los Senadores en ejercicio, 
en los demás casos. 

"Por la declaración de culpabilidad, 

queda el acusado destituíllo de su cargo. 
"El funcionario declarado culpable se

rá juzgado con arreglo ra las leyes ,por el 
Tribunal ordinario competente, tanto pa
ra la aplicación de la pena señalada al de
lito r;o,metido, cuanto para hacer efecti
va la responsabilidad civil por los daños 
y perjuicios causadOR al Estado o a par
ticulares" . 

De acuerdo con la Constitución, desde 
el momento que el Honorable Senado se 
pronuncie afirmativamente, está cometi
do el delito, y, en consecuencia, al tri
bunal no le es dable otra cosa que aplicar 
la ley. No puede rever el proceso, que 
pasa en autoridad de cosa juzgada. 

Si el Honorable Senado acogiera esta 
acusación, el Ministro de Tierras y Colo
nización, pasados los antecedentes a la 
justicia del crimen, tendría que ser en
carcelado, yeso yo no lo vaya permitir. 
Lo digo con emoción: soy un hombre de 
honor, soy un hombre que se ha desta
cado en la vida luchando, precisamente, 
por la rectitud del ambiente que lo ro
dea, combatiendo muchas veces a mis 
amigos más Íntimos y tratando de llevar
los por un sendero de luz y de honestidad. 

j y yo iba a permitir que el Honorable 
Senado de la República me acusara como 
ladrón! j No, Honorable Senado + antes 
que eso, hay pasos que los hombres dig
nos saben dar! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En cumplimiento al Re
glamento, la votación queda para la se
sión de mañana. 

Debe votarse al comienzo de la sesión, 
es decir, a las 16.15. 

Se lévanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17.50. 

Dr. Orlando Oya1'zun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 7\ EN 9 DE ABRIL DE 1967 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ver
sióncorrespondiente, página 249). 

Se da por aprobada el acta de la se
sión 4?, especial, del día 6 en la maña
na, que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 5?, de 3 a 4 
P. M., y 6?, de 4 P. M. adelante, ambas 
especiales, en 6 del actual, quedan en Se
cretaría, a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próxÍma, para su 
aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, ele los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 249). 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Policía Interior l'e

caído en las Cuentas de Tesorería riel Senado. 

En discusión general y particular el 
proyecto de acuerdo propuesto por la 
Comisión, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor Mora renuncia como miembro 
de la Comisión de Relaciones Exteriores. 

El señor Presidente propone en su reem
plazo al señor Correa. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuesto. 

INCIDENTES 

El señor Rivera se refiere a ciertas in
'formaciones de prensa que dan cuenta del 
hecho de que la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, para satisfacer las ne
cesidades de sus servicios, estaría adqui
riendo carbón en el extranjero, lo cual, 
a juicio de Su Señoría, además ele sig
nificar un gasto de divisas, contradice la 
política de fomento de la producción que 
debe impulsar; al País. Subraya, además, 
el señor Senador, que ello ocurre precisa
mente cuando las minas de Schwager y 
otras se encuentran paralizadas y tienen 
sus' canchas repletas de carbón. 

Pide al Senado se dirija oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Economía, 
con el objeto de que se sirva informar a 
esta Corporación acerca de las causas que 
motivan la situación señalada. 

Con este motivo, usa de la palabra el 
señor Curti, quien manifiesta que existe 
la necesidad de modificar la política so
bre usos de combustibles, a fin de pre
cisar cuáles sel'vicios requieren carbón, 
petróleo o electricidad y solicita se agre
gue su nombre al oficio pedido por el se
ñor Rivera. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre ele 'ambos señores Senadores. 

También usa 'brevemente de la pala
bra el señor Bossay sobre la misma mate
ria abordada por los señores Rivera y 

Curtí. 

El señor González Madariaga formula 
diversas observaciones acerca de una reu
nión realizada en Osorno por representan
tes de actividades agrícolas y pecuarias 
de la zona sur del País, citada con el ob-

. jeto de analizar la situación producida 
por la prolongada sequía que ha afectado 
a aquella región, la cua.J, a juicio del se-
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ñor Senador, ha sido especialmente per
judicial para la ganadería. 

Subraya la urgencia que hay en acudir 
en ayuda de dichos productores, a tra
vés de una adecuada política de crédito y 
de otras medidas económicas que las cir
cunstancias aconsej en. 

Pido se dirijan oficios, en su nombre, 
a los señores Ministros de Hacienda y de 
Economía, a fin de que se sirvan conside-

rar la situación que afrontan los agricul
tores de las provincias del sur del País 
y las conclusiones aprobadas en la concen
tración de organismos agrícolas, yerifica
da en la ciudad ele Osomo. 

Se acuerda enviar los oficios pedidos, en 
nombre del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 
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